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Después üe haber deCidido que dichas 
proposicionéSlrevistan la forma de un con-

2182 · veni9 internacional, _ 
2182 . 

·adopta; con fech{I. primero de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, el ·siguiente 

Rem.Atu • • • • • • : • • 2182 Conveni!l, ·que podrá ser citado como el 
Tftu!o1 Supletorlo1 • • • • • • • • • • 2182 Convenio sobre el derecho de sindicación 
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SJDCCIO¡q_ JUDICIAL 

-==P,;,.,O=D=E-R-L"E.b=G=IS~L-A_T_t_V=O=--~_ ~ "1. -~ trábaj~do're8 de~rán. gozar de 
adecuad'.a protección contra todo· acto de 
díscrin\inaci0'1 tendiente a menoscabar _la Congreso Nacional 

Convenios Ado-ptados por la. OIT· 
en Ginebra ··. ·~· · 

-(Oontinua Convenio No. 87) 
Artículo· 21 

Las versiones inglesa y<francesa del tex· 
to de este Convenio son~.igualmente au· 
ténticas. · · ~-

' Copia certificada confoI'm~ y 
completa del texto español. • 
Por el Director Gen«i;>.ral de la, 
Oficina Internacional del Tra
bajo':· ~ ·~-

Franci8 W Olf, ~ 
Consejero Jurídico _ 

Oficina Intel'nacional del 
Trabe.jo. 

-· 

libertad aiajica1 en relación con su empleo. 
2. _ Dfth~ protección deberá ejercerse 

especialmen!,e contra todo acto que tenga 
~r _objeto: ·, • . -
a) Sujetar el empleo de un trabajador a 

la condición de- que. no se afilie a un 
sindicato o a la de dejar de ser miem· 
bro de un sindicato; 

b) Despedir a un trabajador o ~rjudi
carle en cualquier-otra forma 'a cau
sa de su afiliación sindical o de su 
participación en activitla.des sindica
les fuera de las horas de trabajo o, con 
el consentimiento del emPieador, du

. rante las horas de trabajo. 
Artículo 2 

l. Las o~ganizaciones de trab~jadores 
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y de empleadores deberán gozar de adecua
da protección contra todo acto de injeren
cia de unas respecto de las otras, ya se rea
lice directamente o por medio de sus agen
tes o miembros, en su constitución, fun
cionamiento o administración. 

2. Se consideran actos de ingerencia, en 
el sentido del presente articulo, principal
mente, las medidas que tiendan a fomentar 
la constitución de organizaciones de tra
bajadores dominadas .por un empleador o 
una organización de empleadores, o a sos
tener económicamente, o en otra forma, 
organizaciones de trabajadores, con el ob
jeto de colocar estas organizaciones bajo 
el contral de un empleador o de una or
ganización de empleadores. 

Artículo 3 
Deberán crearse organismos adecúados 

a las condiciones nacionales, cuando ello 
sea necesariÓ, para garantizar el respeto 
al derecho de sindicación definido en los 
artículos precedentes. 

Artículo 4 
Deberán adoptarse medidas adecuadas 

a las,, condiciones nacionales, cuando ello 
sea necesario, para estimular y fomentar 
entre los empleadores y las organizaciones 
de empleadores, por una ¡parte, y, las orga
nizaciones de trabajadores, por otra, el 
pleno desarrollo y uso de procedimientos 
de negociación voluntaria, con objeto de 
reglamentar, por medio de contratos co
lectivos, las condiciones de empleo. -

Artículo 5 
1. La legislación nacional deberá de

terminar el alcance de las garantías pre
vistas en el presente Convenio en lo que 
se refiere a su aplicación a las fuerzas ar. 
madas y a la policía. 

2. De acuerdo con los principios esta
blecidos en el párrafo 8 del articulo 19 de 
la Constitución de la Organización Inter
nacional del Trabajo, la ratificación de es
te Convenio por un Miembro no podrá con
siderarse que menoscaba en modo alguno 
las leyes, sentencias, costumbres o acuer
dos ya existentes, que concedan a los miem
bros de las fuerzas armadas y de la poli
cía las garantías ¡prescritas en este Con
venio. 

I Artículo 6 
El presente Convenio no trata de la si

tuación de los funcionarios públicos al ser
vicio del Estado y no deberá interpretar
se, en modo alguno, en menoscabo de sus 
derechos o de su estatuto. 
- - - Articulo 7 

Las ratificaciones formales del presen
te Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Ofi

. cina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 
l. Este Convenio obligará únicamente 

a aquellos Miembros de la Organización 
lnt~rnacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director Gene
ral. 

· 2. Entrará en vigor doce meses después 
de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el 
Director General. 

3. Desde dicho momento, este Conve
nio entrará en vigor, para cada Mi~mbro, 
doce meses después de la fecha en que ha
-ya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 
l. Las declaraciones comunicadas al 

Director General de la Oficina Internacio
nal del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 
2 del artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
deberán indicar: 
a) Los territorios respecto de los cuales 

el Miembro interesado se obliga a que 
las disposiciones del Convenio sean 
aplicadas sin modificaciones; 

b) Los territorios respecto de los cuales 
se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas con modifi
caciones, junto con los detalles de di
chas modificaciones; 

c) Los territorios respecto de los cuales 
es inaplicable el Convenio y los moti
vos por los cuales es inaplicable; 

d) Los territorios respecto de los cuales 
reserva su decisión en espera de un 
examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren 
los apartados a) y b) del párrafo 1 de es
te artículo se considerarán parte integran
te de la ratificación y producirán sus mis
mos efectos. 

3. ~Todo Miembro podrá renunciar, to
tal o parcialmente, por medio de una nue
va declaración, a cualquier reserva f ormu
lada en su primera declaración en virtud 
de los apartados b), c) o d) del párrafo 
1 de este artículo. ;. 

4. Durante · 1os períodos en que este 
Convenio pueda ser denunciado de confor
midad con las disposiciones del articulo 
11, todo Miembro podrá comunicar al Di~ 
rector General una declaración por la que 
modifique, en cualquier otro respecto, loa 
términos de cualquier declaracióh anterior 
y en la que indique la situación en terri
torios determinados. 

Articulo 10 
1. Las declaraciones comunicadas al 

Director General de la Oficina Internacio
nal del Trabajo, de conformidad con los 
párrafos 4 y 5 del articulo 35 de la Cons-
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titución de Ja Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las dispo
siciones del Convenio serán aplicadas en 
el territorio interesado con modificaciones 
o sin ellas; cuando la declaración indique 
que las disposiciones del Convenio serán 
aplicadas con modificaciones, deberá es-

. pecificar en que consisten dichas modifi
caciones. 

2.-El Miembro, los Miembros o la au
toridad internacional interesados podrán 
renunciar, total o parcialmente, por medio 
de una declaración ulterior, al derecho a 
invocar una modificación indicada én cual
quier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este 
Convenio 1pueda ser denunciado de con
formidad con las disposiciones del artícu
lo 11, el Miembro, los Miembros o la auto
ridad internacional interesados podrán co
municar al Director General una declara
ción por la que modifiquen, en cualquier 
otro. respecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indiquen 
la situación en lo que se refiere a la apli
cación del Convenio. 

Artículo 11 

1. Todo.Miembro que haya ratificado 
este Convenio podrá denunciarlo a la ex
piración de un período de diez años, a par
tir de la fecha en que se haya puesto ini
cialmente en vigor, mediante un acta co
municada, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del 
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que 
se haya registrado. · 

2. Todo Miembro que haya ratificado 
este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el ,párrafo precedente, 
no haga u:;¡o del derecho de denuncia pre
visto en este artículo quedará obligado du
rante un nuevo período de diez años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio 
a la expiración de cada período de diez 
años, en las condiciones previstas en este 
articulo. 

Artículo 12 

l. El Director General de la Oficina In
ternacional del Trabajo notificará a todos 
los Miembros de la Organización Interna
cional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias 
le comuniquen los Miembros de la Orga-
nización. ..,_, 

2. Al notificar a los Miembros de la 
Organización el registro de la segunda ra
tificación que le haya sido comunicada, el 
Director General llamará la atención de 
los Miembros de la Organización EJC>bre la 

• fecha en quE' entra.rá en vigor el presente 
C<>nvenio. 

I
¡ . Artículo 13 

El Directo~ General de la Oficina In
ternacional del Trabajo comunicará al Se
cretario General de las Naciones Unidas, 
a los efectos del registro y de conformidad 
con el articulo 102 de la Carta de las Na
ciones Unidas, una información completa , 
sobre todas las ratificaciones, declaracio
nes y actas de denuncia que haya registra• 
do de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 14 
A la expiración de cada período de úiez 

años, a partir de la fecha en que ~te Con
venio entre en vigor, el Consejo de Admi· 
nistración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferen
cia General-una memoria sobre la aplica
ción de este Convenio, y deberá considerar 
la conveniencia de incluir en el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de la re
visión total o parcial del mismo. 

Artículo 15 
1. , En caso de que la Conferencia adop

~ ':1!1 nuevo conve~io que implique una re
vis1on total o parcial <!_el presente, y a me
nos. que el nuevo co~venio contenga dis
pos1c10nes en contrano; _ -·~ . 

a) La ratificación, por un Miembro, del 
1?-uevo convenio :evisor implicará, ipso 
¡ure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposicio
nes contenidas en el artículo 11, siem
pre que el nuevo convenio revisor ha
.ya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en '«iue entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el pre
sente Convenio cesará de estar abier
to a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor 
en todo caso, en su forma y contenido ac
tuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio re
visor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del tex
to de este Convenio son igualmente autén
ticas. 

Copia certificada conforme y 
completa del texto español, 
Por el Director General de ,la 
Oficina Internacional del Tra
bajo. 

Francis Wolf, 
Consejero Jurídico 

Oficina Internacional del 
Trabajo, 
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Convenio (Núm. 100) Relativo a la 
igualdad de Rt:!muneración entre la 
mano de obra masculina y la mano 
de obra femenina por u11 trabajo de 

igual valor. 
La Conferencia General de la Organiza

ción Internacional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de 

Administración de la Oficina Internacio
nal del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 6 de Junio de 1951 en su trigé
sima cuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar· di
versas proposiciones relativas al principio 
de igualdad de remuneración entre la ma
no de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor, 
cuestión que está comprendida en el sép
timo punto del orden del día de la reunión, 
y 

Después de haber decidido que dichas 
proposiciones revistan la forma de un con
venio internacional, 
adopta, con fecha veintinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, el si
guiente Convenio, que podrá ser citado co
mo el Convenio sobre igualdad de remu
neración, 1951: 

Artículo 1 
A los efectos del ¡presente Convenio: 

a) El término "remuneración" compren
de el salario o sueldo ordinario, bási
co o mínimo, y cualquier otro emolu
mento en dinero o en especie pagado 
por el empleador, directa o indirecta
m,ente, al trabajador, en concepto del 
empleo de este último; 

b) La expresión "igualdad de remunera
ción entre la mano de obra masculi
na y la mano de obra f~menina por un· 
trabajo de igual valor" designa. las 
tasas de remuneración fijadas sin dis
criminación en cuanto al sexo. 

Artfculo 2 

1.. Todo Miembro deberá, empleando 
me~?s .8;daptados a los métodos ~gentes 
de f1Jac1on de tasas de remuneracion, pro
mover y, en la medida que sea compatible 
C?!1 dichos métodos, ga_rantizar la aplica
c~on a .todos los trabaJadores del princi
pio de igualdad de remuneración entre la 
mano de obra masculina y la mano de obra 

-.femenina ¡por un trabajo de igual valor. 
· 2. Este principio se deberá aplicar sea 
por medio de: 

a) La legislación nacional; 

b) Cualquier sistema para la fijación de 
la remuneración, establecido o reco
nocido P.Or la legislación; 

c) Contratos colectivos celebrados entre 
empleadores y trabajadores; o 

d) La acción conjunta de estos diversos 
medios. 

Artículo 3 
1. Se deberán adoptar medidas para 

promover la evaluación objetiva del em
pleo, tomando como base los trabajos que 
éste entrañe cuando la índole de dichas 
medidas facilite la aplicación del presen
te Convenio. 

2. Los métodos que se adopten para 
esta evaluación podrán ser decididos por 
las autoridades competentes en lo que con
cierne a la fijación de las tasas de remu
neración, o cuando dichas tasas se fijen 
por contratos colectivos, por las partes 
contratantes. 

3 . Las diferencias entre las tasas de 
remuneración que correspondan, indepen
dientemente del sexo, a diferencias que 
resulten de dicha evaluación objetiva de 
los trabajos que han de efectuarse no de
berán considerarse contrarias al principio 
de la igualdad de remuneración entre la 
mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor. 

Artículo 4 • 
Todo Miembro deberá colaborar con las 

organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, en la forma que estime 
más conveniente, a fin de aplicar las dis
posiciones del presente Convenio. 

Artículo 5 
Las ratificaciones formales del presente 

Convenio serán comunicadas, para su re
gistro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 6 
.1 Este Convenio obligará únicamente 

a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director Gene
ral. 

2. Entrará en vigor doce meses des
pués de la fecha en que las ratificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director General. 

p. Desde dicho momento, este Conve
nio entrará en vigor, para cada Miembro 
doce. meses después de la fecha en que ha~ 
ya sido registrada su ratificación. 

Artículo 7 
1. Las declaraciones coÍnunicadas al 

Director. General de la Oficina Interna
cional del Trabajo, de acuerdo con el pá
rrafo 2 del articulo 35 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Tra~ 
bajo, deberán indicar: . 
a) los territorios respecto de los cuales el 

Miembro interesado ~ obliga a gl!~ 
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las disposiciones del Convenio sean 
aplicadas sin modificación; 

b) los territorios respecto de los cuales 

ración anterior y en la que indiquen la si
tuación en lo que se refiere a la aplicación 
del Convenio. 

se obliga a que las disposiciones del Artículo 9 
Convenio sean aplicadas con modifi- 1. Todo Miembro que haya ratificado 
caciones, junto con los detalles de di- el Convenio podrá denunciarlo a la expira
chas modificaciones; ción de un periodo de diez años, a partir 

e) los territorios respecto de los cuales es de la fecha en que se haya puesto inicial
ina¡plicable el Convenio y los motivos mente en vigor, mediante un acta comuni
por los cuales es inaplicable; cada para su registro al Director General 

d) los territorios respecto de los cuales de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
reserva su decisión en espera de un denuncia no surtirá 'efecto hasta un año 
examen más detenido de su situación. después de la fecha en que se haya regis· 

2. Las obligaciones a que se refieren trado. 
los apartados a) y b) del párrafo 1 de este 2. Tooo Miembro que haya ratificado 
articulo se considerarán parte integrante este Convenio y que, en el plazo de un año 
de la ratificación y producirán sus mismos después de la expiración del ¡periodo de 
efectos. diez años mencionado en el párrafo prece-

3. · Todo Miembro podrá renunciar, to- . dente, no haga uso del derecho de denun
tal o parcialmente, por medio de una nue- cia previsto en este artículo quedará obli-

,. va declaración, a cualquier i:eserva formu- gado durante un nuevo período de diez 
lada en su primera declaración en virtud años, y, en lo sucesivoj podrá denunciar es
de los apartados b), c) 0 d) del párrafo 1 te Convenio a la expiración de cada perío
de este artículo. do de diez años, en las condiciones previs-

tas en este artículo. 
4. Durante los períodos en que este 

Convenio pueda ser denunciado, de confor- Articulo 10 
midad con las disposiciones del artículo 9, 1. El Director General de la Oficina 
todo Miembro ¡podrá comunicar al Direc- Internacional del Trabajo notificará a to
tor General una declaración por la que mo- dos los Miembros de la Organización In
difique, en cualquier otro respecto, los tér- ternacional del Trabajo el registro de 
minos de cualquier declaración anterior y cuantas ratificaciones, declaraciones y de
en la que indique la situación en temto- mmcias le comuniquen los Miembros de la 
rios determinados. Organización. · 

Artículo 8 2. Al notificar a los Miembros de la 
Or~anización el registro de la segunda ra-

l. Las declaraciones comunicadas al tificación que le haya sido comunicada, el 
Director General de la Oficina Internacio- Di.réctor General llamará la atención de los 
nal del Trabajo, de conformidad con los Miembros de la Organización sobre la fe
párrafos 4 ~ 5 del artículo 35 de la Cons- cha en que entrará en vigor el presente 
titución de la Organización Internacional Convenio. 
del Trabajo, deberán indicar si las disposi- 1 

ciones del Convenio serán aplicadas en el 
territorio interesado con modificaciones o 
Bin ellas; cuando la declaración indique 
que las disposiciones del Convenio serán 
aplicadas con modificaciones, deberá espe
cificar en qué consisten dichas modifica
ciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la au-· 
toridad internacional interesados podrán 
renunciar, total o parcialmente, por medio 
de una declaración ulterior, al derecho a 
invocar una modificación indicada en cual
quier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este 
Convenio pueda ser denunciado de confor
midad con las disposiciones del articulo 9, 
el Miembro, los Miem_bros o la autoridad 
internacional interesados podrán com~ 
car al Director General una declaracion 
por la que modifiquen, en cualquier otro 
respecto, los términos de cualquier decla-

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Inter

nacional del Trabajo comunicará al Secre
tario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con 
el articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los articulos precedentes. 

Artfculo t2 
Cada vez que lo estime necesario, el 

Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una memoria sobre 'ta aplrea
ción del Convenio y considerará la conve
niencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión to-

· tal o parcial. 

( Oontinuard) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Reformas a Estatutos del 
· "Club Social de León" 

No. 2035-8/U No. 663857-(J544.00 
No. 640 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco.-Aprobar las sigult'ntes reformas 
a los Estatutos del •Club Social de León> 
que literalmente dicen: ' 

cRóger Blandón V., Secretario del Club 
Social de León, Certifica: Que en el libro de 
Actas que lleva esta Asociación, se encuen-
tra la que literalmente dice: -

En la ciudad de León a las diez de la ma
nana del dra diez y seis de Octubre de mil no· 
veclentos sesenta y seis, presentes los sus
critos miembros propietarios del Club Social 
de León, reunidos en Asamblea Extraordi
naria con el objeto de modificar los Estatutos 
de 111 Institución, acto para el cual fuimos 
debidamente citados, encontrándonos en los 
salones del Centro, y siendo éstos, el df a, 
hora y lugar senalados, y tratándose de una 
segu~d~ citación, al efecto, procedimos de 
la siguiente manera: El Presidente decla1ó 
abierta la sesión, y procedió a dar lectura al 
proyecto de Reforma de los Eslalutos y 
discutidos que fueron por la Asamblea ~us 
diferentes puntos, se aprobó la modific~ción 
estatuarla, quedando redactados los artlculos 
modificados de la siguiente manera: ·. 

El Articulo VI, se leerá asf: cArt. 0.-Ha
l>rá dos clases de Socios en el establecimien· 
to; Prop~etarlos y Concurrentes, quienes 
estarán su1etos a los fatatutos lo mismo que 
a los Rtgla~entos y resoluciones que emitan 
los Orginlsmos debidamente facultados,. 

El Articulo 8, se leerá asr: cArt. 8.-So· 
lamente los Socios podrán concurrir al C!ub 
lo mismo que las Madres, Esposa!=, hijas e 
hijos menores de diez y siete anos o herma
nas de los Socios Propietarios y Concurren
tes. También podrán concurrir al estable
cimiento por derecho propio, la Madre Es· 
pos•, hijas e hijos menores de diez y ~lete 
anos, o hermanas de los Socios Propietarios 
o Concurrentes, cuando al fallecer éstos 
siendo Socios Activos, no haya en s'u faml~ 
lla, quien reponga al Socio f allecldo•. . 

El Arlfculo 9, se leerá asf: cArt. 9.-Se 
llaman Socios Propietarios los que habiendo 
sido calificados como admisibles por la Junta 
Directiva y aceptados por votación General 
han satisfecho la cuota de entrada que ade~ 
lante se Indicará, convirtiéndose por esto 
en los únicos conduenos del establecimien~ 
to. 

Se llaman Socios Concurrentes los que· 
habiendo sido calificados como a'dmlsibles 
por la Junta Directiva, y aceptados por vota· 
clón, han satisfecho la cuota de entrada que 
adelante se Indicarán, sin adquirir el carácter 
de condueno del establecimiento. 

La Junta Directiva podrá otorgar a estu· 
diantes que encontrándose en esta ciudad 
estén dedicados a estudios de Intermediaria' 
Mercantil o Universitarios, tarjeta para visita; 
el establecimiento durante el perrodo de sus 
tstudlos. Para que estos estudiantes puedan 
gozar de este derecho, deberán satisfacer la 
cuota que sefta'e la Junta Directiva oportu
namente, gozando de inmediato del derecho 
de asistencia personal al establecimiento. 
Este derecho no puede ser concedido a hijos 
de personas que viviendo en la ciudad no 
sean socios de este Centro. 

Igual facultad tendrá la Junta Directiva en 
r~lación a pr~fesores Universitarios que no 
siendo de la c.1udad de León, vinieren a ejer· 
cer temporalmente funciones docentes en 
nuestra Universidad, por un periodo no 
ma)or de un ano, previa solicitud en ambos 
casos, del Interesado con la firma de dos 
Socios Propietarios y la Constancia del esta· 
b!ecimiento donde cursen sus estudios o 
ejercen su profesorado. 

El Artfculo 10, se leerá asf: cArt. 10.--EI 
número de Socios Propietarios no pasará de 
quinientos. El núm~ro de Sociós Concu
rrentes será Ilimitado, salvo disposición es· 
.peclal de la Asamblea General. 

El Articulo 11, se leerá as(: cArt. 11.
los Socios Propietarios pagarán como cuota 
de entrada, la suma de Dos Mil Córdobas. 
Los Socios Concurrentes, pa2arán como 
cuota de entrada, la suma de Un Mil Cór· 
dobas. 

El Articulo 12, se leerá as(: cArt. 12.
La cuota de enlrada de los Socios, pertenece 
desd~ su entero exclusivamente al Club So
cial ·de León, y no será devuelta por ningún . 
motivo, sinembargo, los herederos testamen· 
tarios o ab-lnleslato· de los Socios Propieta· 
rlos falleddos, tienen derecho a percibir el 
va!or de la cuota de entrada del socio muerto 
con el carácter de Propietario, fijado a la 
época del fallecimiento, sin poder hacer los 
herederos ningún reclamo .por administra· 
ción o cualquier otra causa. La Junta Dlrec· 
tiva deberá pagar dicha cuota dentro de los 
sesenta dfas subsiguientes al fallecimiento, 
debiendo deducir lo que deba el Socio falle· 
cido por cualquier causa al establecimiento•. 

El Articulo 13, se leerá alf: 
cTodos los Socios Propietarios pagarán una 
cuota mensual Cincuenta Cótdobas; los So
cios Concurrentes pagarán Sesenta Córdo
bas. Todas las cuotas mensuales deberán 
ser pagadas por adelantado en los primeros 
quince d(as de cada mes•. 

El Artrculo 18, se leerá asr: Art. 18.-
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e En cualquier tiempo podrá la Asamblea Oe· 
neral, con dos tercios de sus votos, determi· 
nar que se aumente el número de Socios 
Propietarios¡ limitar el número de Socios 
Concurrentes, fijar el valor de la cuota de 
entrada de los Socios y determinar la cuota 
mensual de los mismos, sin perjuicio de las 
facultades que adelante se confieren a la 
junta Directiva, para variar o modificar tales 
cuotas, sometiendo su resolución al conocl· 
miento de la próxima Inmediata Asamblea 

·aenerab. 
El lnc. E) del Artkulo 19, se leerá as(: 

cinc. E).-Ser aceptado en votación General 
por mayorla absoluta de votantes; con tal 
objeto el Secretarlo, una vez calificado co· 
mo admisible el solicitante por la junta Di· 
rectlva, hará que se distribuya entre los So· 
clos Propietarios, una boleta en la cual se 
expresará el nombre del solicitante, calidad 
solicitada y el voto afirmativo o negativo 
con relación a la ac'eptaclón. La votación 
estará abierta por el término de quince dlas 
y cada votante firmará al hacer uso del voto, 
en un libro que se llevará al efecto, con el 
objeto de controlar la autenticidad de la vo· 
taclón. · 

El lnc. O) del mismo Articulo 19, se leerá 
asf: lnc. 0).- cPara que la votación sea vá· 
llda se requiere que por lo menos cuatro dé· 
cimas de todos los socios hábiles haga uso 
del derecho del voto; por hábiles se entiende 
todos los Socios Propietarios que tengan el 
carácter de Activos. La junta Directiva en 
caso no sea villda la primera votación debe· 

-rá abrir nueva votación, sometiéndose esta 
segunda votación a lodos y cada uno de los 

· requisitos de la primera, y siendo entendido 
que si no se logra la validez de la segunda . 

· por falta de votantes se tendrá por rechazado 
el sollcUanfe>. -

El lnc. K) del mismo ArUculo 19, se leerá 
asf: lnc. K).- e El Solicitante cuando sea no· 
tlflcado de su admisión deberá depositar el 
valor de su primera cuota de mensualidad y 
dos mutualidades, bajo las condiciones y 
sanciones establecidas en el lnc. 1, del pre· 
sente artfculo•. 

El lnc. L) del mismo Articulo t 9, se leerá 
asf: lnc. l).- e Para Socio Propietario se 
necesita haber sido concurrente por un tlem· 
po no menor de dos anos y aceptado por 
votación de los Socios Propietarios, debien
do llenarse todos los requisitos necesarios, 
asl como pagando fntegramente su nueva 
cuota de entrada que es el valor de su Ac· · 
clón •. 

Quedan derogados los Incisos M, N, ~ y 
O del arUculo 19, lo mismo que el arUculo 
veintidós de los Estatutos. 

El Articulo 23, se leerá asl: cArl. 23 -
El Socio Propietario que se ausente del pafs 
por motivo de.. cambio de residencia, perderá 
su carácter de Activo, cuando la ausencia 

exceda de dos anos, estando a la vez exento 
del pago de cuotas mensuales, pero para 
volver a ser Activo, sólo necesitará notificar 
a la junta Directiva su regreso. El que se au· 
sente deber' participar su viaje a la Secreta. 
ria y estar solvente con este Centro, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, para poder go· 
zar de exención de pago>. ' " 

El Artfculo 24, se leerá asf: cArt. 24.
Cualquler Socio puede retlrarsf! de la Aso
ciación, partlclpándolo a la junta Directiva 
por escrito por medio de la Secretarla y se le 
admitirá la renuncia si hubiere cuenta alguna 
pendiente. la persona que habiendo dejado 
de ser socio voluntariamente por renuncia 
admitida, solicita ingresar de nuevo a este 
centro, deberá someterse nuevamente a to· 
dos los r!qulsitos establecidos por el Articulo 
19, de estos Estatutos; exceptúase al Socio 
Propietario, quien no pagará ninguna nueva 
cuota de entrada. El ex-Socio Propietario 
que Ingresare nuevamente como activo, no 
tendrá ningún derecho para reclamar contra 
la Administración o gestión 1leV1da a cabo 
durante su ausencia•. 

El Articulo 29, se leerá así: cArt. 29.
Para fortalecer los lazos de solaridad que 
deben de existir entre todas las personas que 
integran esta Sociedad, establécese un fondo 
de mutualidad con la cuota de Veinticinco 
Córdobas, que deberán depositar cada uno 
de los Socios Propietarios y ConcurJentes, 
dentro de los quince dfas subsiguientes a la 
aprobación de estas reformas. la junta Di· 
rectlva al tener conocimiento de la muerte de 
uno de sus socios, de las clases Indicadas, 
ordenará el Inmediato pago al beneficiarlo 
del Socio fallecido, la cuota extraordinaria 
colectada, y asf mismo ordenará también el 
depósito de otra cuota Extraordinaria para 
todos los Socios Propietarios y Concurrentes 
dentro de los subsiguientes quince días de 
ordenada con el ánimo de mantener el fondo 
necesario en efectivo para ser entregado al 
beneficiario del socio que fall,.zca a contl· 
nuaclón y asl sucesivamente. Todo nuevo 
socio al Ingresar a este Centro deberá ente
rar el valor de dos cuotas de mutualidad•. 

Se deroga el articulo 31 de los Estatutos. 
El Arlfculo 33, se le agregará: En caso 

no haya heredero, el Club Social será el be· 
neflclario. 

El Artfculo 35, se leerá asf: cArf. 35.
Nlngún Socio separado, expulso, o bien re· 
tirado voluntariamente del establecimiento, 
tendrá derecho a hacer reclamo por las cuo. 
tas de mutualidades que haya enterado, ni 
aún por la óltlma cuota depositada~· aunque 
no haya sido entregada al beneficiarlo o he· 
rederos•. 

El ArUculo 40, se leerá asf: cArt. 40.
la e>cpulslón del Socio será comunicada In· 
mediatamente al Socio expulso, por medio 
de oficio de la Secretarla y a todos los socios 
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de este Centro, por medio de la tabla de 
avisos del Club; también se comunicará la 
expulsión por medio de nota a todos los 
Clubes con los cuales exista canje para que 
sea borrado de la lista de Socios del Club. 
El expulso no podrá solicitar nuevo ingreso 
a la Sociedad, ni concurrir al estableclmlen· 
to, aunque sea Socio de otro Club con el 
cual exista canje, ni obtener tarjeta de visita, 
sin haber pasado por lo menos dos aftos 
desde la fecha de su expulsión, debiendo so· 
meterse para su reingreso, a todos los requi· 
silos exigidos por el Artfculo 19, de estos 
Estatutos y pagando fntegramente sus nuevas 
cuotas aunque haya sido Propietario, pues 
será considerado como que nunca lo fue,. 

Se deroga los Artfculos 90, 92, 93 y 94 de 
los Estatutos. , • 

El i\rtlculo 95, se leerá asf: cArt. 95.
las presentes reformas entrarán en vigor tan 
pronto sean aprobadas por el Ejecutivo y 
publicadas en cla Gaceta,, Diario Oficial, 
'I/ derogan en la parte que se le opongan, los 
Estatutos anteriores y sus reformas aproba· 
das por el Poder Ejecutivo el diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y ocho 
y publicado en cla O aceta, 1 Diario Oficial 
Número Doscientos Cuarentldós al Número 
Dosclenk>s Cuarentlséls correspondiente al 
cuatro, cinco, set~. ocho y nueve de Novlem· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Queda derogado el Articulo 96 de éstos 
Estatutos. 

leida que fue el Acla, la encontramos 
conforme, ratificamos y firmamos, haciendo 
constar que estuvieron presentes en esta 
Asamblea los Socios Propietarios, seftores: 
Federico ArgQel!o S., Alfonso Flores P., 
Marcelo Langrand, Luis lcaza, Edgardo Bui· 
trago, Osear Zamora H., Gustavo Abaunza 
S., Honorio Narvá~z. Olauco Mayorga O., 
Francisco Pereira, Ronaldo lacayo, Gustavo 
José lacayo, Alvaro lacayo C., Osear Her· 
docta L., Osear Oalo V., José Argüello Car· 
denal, Arle! Granera, Narciso Mayorg1, SI· 
món Perelra Salazar, Alvaro Montalván y 
Lorenzo lacayo. . · 

Es Conforme: • león, 18 de Octubre de 
mil novecientos sesenta y sels.-Róger Blan-
dón V., Secretario>. · 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 26 de julio de 1967._-cAno 
Rubén Darló:t.-A. SOMOZA D.-EI Minls· 
tro de la Gobernación, Vicente Navas A. 

Ministerio de Hacienda y 
Creélito Público 

Franquicias y Privile~los a Firma 
Porfirio Molioa & Cia. Ltda. 

Reg. 2283:_ B/U No. 685538 -CJ320.00 
No. 80 

El Presidente de la República 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Porfirio Molina &. Cía. ltda. pMa 
que de conformidad con la Ley de Protec
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial se 
clasifique su Planta Industrial que tiene ins· 
talada en Jinolega, y que dedica a la pro· 
ducclón de: Salsa Inglesa, Vinagre, Chil~, 
Mermeladas, {naranja, grapefruil, zanaho
rias). Jarabe de Jengibre Concentrado, jen
gibre en polvo Chaw-Chaw {encurtidos en 
Mostaza), Pepino~, encurtidos, Salsa de To· 
mate y Por-Corn. 

Segundo: La Resolución No. 17, dictada 
por el Ministerio de Economia, a las once y 
cincuenta minutos de la maftana del dfa nue· 
ve de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, en la que previo Dictamen de la ~o
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
se clasifica dicha Planta en la categorfa de 
Necesaria de Industria Nueva. 

Tercero: la comunicación enviada al Mi· 
nlsterio de Economfa con fecha 14 de junio 
de 1966 por la cual el Seftor Porfirio Moli· 
na en s~ calidad de representante de la fir. 
ma: Porfirio Malina & Cfa. ltda., acepta 
clasificación. 

· Considerando: 
Que los a~Uculos que producirá contri· 

bulrán a sustituir las fuertes importaciones 
de similares procedentes del área, mtjoran· 
do la situación de nuestra balanza comer· 
cial con Centroamérica; Que en su produc· 
ción utilizará materia prima nacional; Que 
al procesar materia prima nacional prove
niente del sector Agrfcola, implementará la 
Polflica del Gobierno de fomentar la diver
sificación de cultivos de la Zona; Que su 
producción proporcionará economfa de di· 
vis1~; Que dará ocupación estable y bien 
remunerada a un regular número de obreros 
y empleados nicaragüenses. 

Por Tanto: 
De conformidad con la diada Ley, 

. Decreta: 
Arlo. lo.-Olorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, única y exclusiva· 
mente con relación a la Planta Industrial 
descrila en su solicitud, clasificada por Re· 
solución del Ministerio de Economf a como 
Necesaria de Industria Nueva, los privilegios 
y franquicias que a continuación se detallan: 
a )-Franquicia aduanera por cinco anos, 

por lo que hace al equipo fijo élrcuns~ 
crito a la Planta para ia importación de 
bienes tales como! motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, lmplemen· 
tos, f nsfrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida instalación, asf como 
para el mantenimienlo adecuado de sus 
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' 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus instalaciones. , 
Esta franquicia incluye los derechos 

por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importado· 
nes de los bienes antes descritos· que 
sean necesarios para la Instalación lni· 
clal de la Planta. 

b )-franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la Importación de lubricantes que 
sean indispensables para las operacio· 
nes de la Planta y del aceite combusli· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por Igual perfodo, del impues· 
to de consumo que sustituya al impues· 
to aduanero. 

c) - f ranqulcla aduanera por cinco anos 
para la importación de materias primas, 
artfculos sem!-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 

rdieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o produck>s que se pretenda im · 
portar sean indispensables para la Plan 
ta Industrial en cuestión, no se produz· 
can en el pafs en fotma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condlcio· 
nes satisfactorias y los pedidos vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el Impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere•otorgado !lU exención. 
Para el uso de estas fr anqulcias y exen· 

clones, la firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa lista de los bienes requeridos 
pua la instalación inicial, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asf como de las materias pri· 
mas y demás arUculos a usarse en la 

,, producción. Este Despacho las examl· 
nará y, tomando en cuenta la naturale· 
leza y necesidades de la Planta, asf ce· 
mo de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará y comunicará 
la resolución que consigne las importa
ciones autorizadas al Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. · 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los Impuestos que gravan el estableci· 
miento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por tres anos, de los im· 
puestos que gravan el capital Invertido 
directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por tr~s anos del Impues
to sobre la Renta. Esta exención no se 
concederá al capital extranjno i'nvertl· 
do en la Planta cuando en su pafs de 
origen se halle sujeto a impuestos que 
hagan inefectiva esta exención. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiarlo a todas 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, y a Iniciar sus operaciones 
dentro del plazo de dieciocho meses que se 
contará a partir del dfa de hoy. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, para que surta efectos 
desde el df a de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el status 
de la industria por él favorecida, aunque ha· 
ya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado eo Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los treinta dfas del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y siete. 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Arnoldo Ramlrez Eva, Ministro 
de Economfa. -(f) Oustavo Montlel, Minls• 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Instituto Agrario Demanda Cancelación 
Finca Registrada en San Carlos, Río Coco 

Acuerdo No. 335 
El Prtsldente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. to.;_Nombrar a partir del 20 de A· 
gosto corriente a los doctores Amoldo llles· 
ca !barra y Relnaldo Sáncbez Sánchez, pa· 
ra que cualquiera de ellos indistintamente, 
demande ante el juzgado del Distrito de San 
Carlos, Departamento de Rfo San juan, la 
cancelación en el Registro Público del mis· 
mo Departamento, de la finca Inscrita bajo 
No. 285, asiento to., 2o., y Jo., folios 214 al 
219, tomo IV, Libro de Propiedades, Sec· 
ción de Derechos Reales, asf como todos los 
astentos posteriores y desmembraclonts. 
Todo ron fundamento en la Ley de 17 de 
Agosto de 1945 y so Reglamento del 7 de 
julio de 1961. · · · 

Arto. 2o.- Los doctores lllesca lbarra y 
Sánchez Sánchez ·prestan sus servicios al 
Instituto Agrario de Nicaragua, lnstftuclón 
que asume todos los gastos que ocasione 
esta demanda hasta concluir con la cancela· 
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ción en el Registro respectivo. Es entendido 
que los doctores lllesca lbarra y Sánchez 
Sánchez procederán de acuerdo con instruc· 
clones de este Ministerio y de la Fiscalf a 
General de Hacienda teniendo obligación· 
de presentar Informe sobre sus actuaciones. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 

gua, D. N., quince de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y siete, .cAfto Rubén Dario•. 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú· 
bllca~ (f) Oustavo Montiel, Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ministerio 'ele Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Jinotega 

(Continúa) 

HOSPITALES: 

Para sacar la tienda de oxígeno o 
el succionador del Hospital, previa 
autorización de las autoridades su
periores, hay que hacer un depósi
to de CS: 300.00 ¡para· responder por 
el deterioro del aparato o de la cor
tina, también pagarán CS: 100.00 por 
mes o fracción que pase de, cinco 
días de uso, a demás de los ~ 30.00 
por concepto de servicio diario. 

9) Prematuros .. 
Por cada día o f.raccíón, de niños 
que vienen fuera del Hospital .. 
Niños de Privado . . . . . . . . . . . . 
Niños de Semi-Privado y Tercera , . 
Niños de Pensión Popular . . . . . . 
Indigentes nacidos en el Hospital o 
fuera de él .! • • • · • • • • • • • • • • • • • 

10) Departamento de Rayos X 
Radiografías de Primera Clase 
Mano, muñeca, tobillo - 1 pelicula 
8x10 (con dos exp.) . . . . . . . . . . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 pelfculas 
8xl0 ................... . 
Cadera, hombro - .1 pelfcula 10x12 
Clavaje en Sala de Operaciones . . . 
Cráneo - 2 películas 10x12 . . . . 
Columna - 2 películas 14x17 .... 
Tórax - 1 pelfcula 14xl 7 . .Y • • • • 

Abdomen - 1 película 14x17 . .- .. 
Arteriografía: Angiocardiografía . 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estómago . . . . . . . : · :'. . . . . . . . 
Colon .................. . 
Pielografía . . . . . . . . • . . . . . . • 
Colangiografía (biligrafina) ..... 
Histerosalpingografia . . . . : . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . 
T~mografía . . .. . . . . / · . . .. .. 
M1olografia . . . . . . -. . . . . . . . . 
Ne~oencefalo~a y Ventriculo-
graf1a .................. . 
De Segunda Clase • 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8x10 (con dos Exp.) . . . • .. . . . . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Mat. ARual 
VARIOS: 

·ao.oo 
30.00 
20.00 
5.00 

GRATIS 

60.00 

70.00 
60.00 

250.00 
80.00 

100.00 
70.00 
70.00 

300.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
120.00 
200.00 
180.00 

250.00 

50.00 
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CEMENTERIOS: 

Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8x10 ............. -...... . 
Cadera, hombro - 1 pelicula 10x12 
Clavaje en Sala de Operaciones 
Cráneo - 2 películas 10x12 . . . . 

/ 

Columna - 2 películas 14x17 .. 
Tórax - 1 películas 14x17 ... . 
Abdomen - película 14x17 .... . 
Arteriografía: Angiocardiografia 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estomagó ............... . 
Colon ....•.... '. .....•..• 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colangiografía (biligrafina.) . . . . 
Histerosalpingografía ........ . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografia . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafia . . . . . . . . ; . . . . . . . . . ~ . 
De Tercera Clase 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8x10 (con dos dos Exp.) . . . . . . . . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8x10 ................... . 
Cadera, hombro - 1 pelicula 10x12 
Clavaje en Sala de Operaciones . . . . 
Cráneo - 2 películas 10x12 . . . . . 
Columna - 2 películas 14x17 . . . . 
Tórax - 1 película 14x17 . . . . . . 
Abdomen - 1 película 14x17 .... 
Arteriografía: Angiocardiografía · . 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . 
Estómago ............... . 
Colon ................... . 
Pielografía . . . . . . . . . . . l 
Colangiografía ( biligrafina) . . . 
Histerosalpingografia . . . . . . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . . 
Toruografia . . . . . . . . . . . . . . --. 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafia . . . . . . . . . . . . . . • . .. . . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OP!RACION MENSUAL 

Ufta sol•- M1t. Anual 

2179 

VARIOS: 

60.00 
50.00 

225.00 
70.00 
90.00 
60.00 
60.00 

250.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
100.00 
180.00 
150.00 

225.00 

40.00 

-50.00 
40.00 

200.00 
60.00 
80.00 
50.00 
50.00 

200.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
80.00 

150.00 
120.00 

200.00 

NOTA: Exámenes de Arteriografía, Pielografía, Colangiograf ía, Mielografia, 
Histerosalpingografía, etc., no incluye el material de contraste, el cual se
rá comprado directamente por el paciente o cargado en cuenta por aparte. 

Capítulo IV 

IMPUESTOS: 

Arto. 4.-Decrétase ·a favor de la Jun
ta Local de Asistencia Social del Dpto. de 
Jinotega los impuestos que se consignan 
en los siguientes Capítulos y Arts. en los 
términos que en ellos se especifiquen: 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
lSTABL!C!RSE OPr:tlACION 

Un sela - Mlt. A•ual 
~NSUAL VARIOS: 
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CEMENTERIOS: 

Sección l. Impuestos s/ Introducción 
de Mercaderías Extranjffl'<I-s: 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una sel• vez Mat. Anual 
VARIOS: 

Arto. 5.-Toda mercadería extranjera, 
importada al país por personas domici
liadas en el Departamento de Jinotega o 
introducida a dicho Departamento por 
personas domiciliadas o no en él, pagarán 
un impuesto de . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 
por cada cien kilos o fracción. 

Arto. 6.-Se acreditará el pago del im
puesto a/introducción de mercadería ex
tranjera, traídas al Dpto. de Jinotega, la 
suma que el importador no domiciliado 
comprobare haber pagado por el mismo 
concepto y por la misma mercadería a 
otra Junta Local de Asistencia Social. 

Arto. 7 .--Quedan exenciona.das del pa -
go del impuesto a que se refiere los dos 
artículos anteriores: 
a) Las mercaderías exencionadas total

mente ~el pago de impuestos fisca
les a la importación por disposición 
de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial. 

b) Las mercaderías que gozaren de li
bre comercio de conf onnidad con 
tratados internacionales suscritos 
por el Gobierno de .la República. 

c) Sin embargo, los productos elabora
dos en el país que fueren gravados 
por el Fisco con Impuesto de Consu
mo, en sustitución del Impuesto de 
Importación, conforme Decreto No. 
494 del 1ro. de Abril de 1960, que
darán asimismo sujetos a pagar a 
la J\mta Local, a titulo de impuesto 
por distribución, sin perjuicio del im
puesto de ventas Cf 2.20 (dos cór
dobas con veinte centavos), por ca
da cien kilos o fracción. Quedan 
exentos los productos nacionales gra
vados específicamente en el Plan de 
Arbitrios, tales como el azúcar, ha
rina, cemento) . Este impuesto gra
vará únicamente los productos des
tinados para el consumo del Depar
tamento de Jinotega. El menciona
do impuesto estará a cargo de la per
sona o compañía distribuidora, cuan
do estas se encarguen de su venta 
al consumidor· o revendedores. De 
este Impuesto se destinará la suma 
de Cf 0.20 por cada cien kilos o frac
ción para subvención que la Junta 
dará al Benemérito Cuerpo de Bom
beros de Jinotega. 

d) Asismismo los productos elaborados 
en el país por plantas industriales 
que gozan de exención o reducción 
de impuestos sobre Ventas, por De-
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-=== 
LICENCIA P. LICENCIA DE r 

CEMENTERIOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

creto de Protección Industrial, que
dan sujetos a 1pagar, ... a título de Im
puesto de Consumo, el 1 % del valor 
de compra o el complemento respec
tivo, que corre a cargo del consumi
dor, están exentos de este impuesto, 
los distribuidores que compren en fa
brica, siempre que a su vez paguen 
el Impuesto de Venta, por las que 
efectúen a. los revendedores o a los 
consumidores. Se autoriza a las fá
bricas para cargar en las respecti
vas facturas este Impuesto de Con
sumo, siendo responsables solidaria
mente de su pago para con la Teso
rería de la Junta". 
Sección 11. Impuesto sobre espec
táculos y otras diversiones públicas 

Arto. 8.-Todo espectáculo público que 
se presentare en el Departamento de .Ji 
notega, a menos que específicamente se 
señale un impuesto distinto en la presen
te Sección, causará un impuesto sobre el 
valor de las admisiones del . . . . . . .. . . 

Arto. 9.-Los espectáculos públicos y 
las diversiones comnnes abiertas al ¡pú
blico que se enumeran a continuación, pa
garán los impuestos que para cada uno 
de ellos se consignan: · 
a) Exhibiciones cinematográficas: 

1.-En Jinotega, matricula anual y 
sobre el valor de las admisiones 
Con un mínimo mensual de,.. : . 
es: 150.00. 

0

2.-En otros)ugares del Departa
mento, matrícula anual y sobre 
el valor de las admisiones . . . . 
Con un mínimo mensual de ... 
(f 30.00. -

b) Espectáculos deportivos, correspon-
de a la Junta, del valor de las admi-
siones .................... . 

c) Circos de Empresas Nacionales, por 
función ....... : ......... ·. 
Con un mínim,o por función de CS: 5.00 

d) Carrouseles, montañas rusas y otras 
diversiones comunes, similares, paga
rán lo mismo que en el Arto. 10, 
de Fiestas patronales y populares. 

e) Juegos de azar comunes, abiertos al 
público, conocidos con los nombres 
de Loterías, chalupas, bingo, etc. pa
garán por cada noche. 
1. En Jinotega . . . . . . _ . . . . . 
2. . En otros lugares del Departa-

mento ......... . 
~ . 

Una sela 11z Mal. Anual 

($: 300.00 

<s: 70.00 

( Ccmtinuará) 
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VARIOS: 

5% 

2~% 

2% 

10% 

10.00 

5.00 
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Ministerio de Economfa 

SlllOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombre Comercial 
N9 2142 -8/U N9 673919- 1J 45.00 

Yelba de Hernáodez, de nte dom1cll101 1ollclta 
Nombre Comercial: 

cCentral de Regalos• 
Para: Venta de Mercaderlu. 
Oyen1e opo1lclooe1. 
Managua, veinte de julio, mil noveclento1 1esen

tl1lete,-Lui1 Mejla Oonzález, Coml1loaado de Pa-
tentee.-jo1é Vlllanueva, Secretarlo. 3 2 

1'1arcH de Fábricas 
N9 2053 ~B/U N9 666080-- IS 45 O:> 

Europharma lnternatlonal, lnc., mea1ante apode
rado, eollclta regi1tro Marca: 

cSarlonal• 
Para: Producto• Medlcln1le11 Cl11e 9. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oflclaa Patentes. Managua, velntldó1 Mayo mil 

noveclento1 1e1entlalete-Roberto Sáncbez C., Co
ml1lonado de Palentee. - jo1é A. Vlllatiueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2076 -8/U N9 6660SO -CS 135.00 
ttabl111ment Mar¡lnl cOrande1 Marque1 lnter

natlonaleu, mediante Oeator Oflclo10 1 1ollclta re
gl1lro Marca: 

-~- f" 

Para: Cla1e 52. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Mana¡ua, nlntluno junio mil 

noveclento1 1eaenlillete.-l<oberto Sáochez C., Co
mlalonado de Patente1.-jo1é A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 2052 - B/U N9 666081-IJ 45.00 
H. de Sola e Hljo11 Suce1ore1, medt1nte apode

rado, 1ollclta regt1tro Marca: 
cProtarlna• 

Pan: Claae 49. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patento. Mana¡ua, velntldó1 junio mil 

noveclentoa 1e1enl11lete.-Hoberto Sánchez C., Co
mhlonado Patento. - jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2077 -8/U N9 666081- • 45.00 
Europharma lnternatlonal, loe., de la República 

de Panamá, mediante apoderado, aollclta rrgl1tro 
M11c11: 
cVeramexolt, cProdolina.. cAgatalina>, 
cProdegal> 

Para: Cl11e 9. 
01en1e opo1lclone1. 

Oflclna Patentn. M1nagu1 1 diecl1iele Mayo mil 
noveclento11e1entl1iete.-Roberto Sinchez C., Co
mt1lonado Patenlu. 

3 3 

N9 2018 -8/U N9 666081- 4 45.00 
Mar1, lncorporatéd, mediante Outor Oficlo101 

1ollcita regi1lro Marc11: 
cMilky Way>, e M a r s • 

Para: Cl11e 49. 
Uyenae opocl1lone1. . 
Oficina Patente•. Managua, trece junio mil no-

veclento1 ae1enlt1lele.-Roberto Shchez C., Coml
alonado Pateate1.-Jo1é A. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
· N9 2297 -B/U N9 686503- es 45.00 
Tre1 tarde dlecl1lete Septiembre próximo rema-

tarbe finca nrbana uta clud11d. 
Valorada 001 Mil Córdobu. 
Ejecución: Céur Lópn a Marina Corth. 
juzgado Local Civil. jlootepe, A¡o1to velntl. 

cinco, mil noveclento1 eeeentl1lete.-M1gnel Aburto. 
-H. Avllh, Srlo. . 3 3 

. "'.::. 

No. 2317 -8/U No. 629245-· 45.00 
Doce merldlanu Septiembre trece 1ubastarbe 

rú1tlca jurisdicción Teustepe, ute Departamento. 
Ejecuta: Segando Bello a Hermlnla Campoa 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Oyenae po1lur11. -· 
juz¡ado Local Ctvll. . Boaco, Agolto velntl1~l•~ 

mil noveclento1 1e1entl1lete. - Alma Medln1, Se-
crelarla. 3 2 

Tf tolos Supletorios 
N9 2118 -B/U N9,621549- • 45.00 

Jo•~. Luir, ju1to, lodo1 Rodrf¡urz, 1ollcltan 1uple· 
torio ocho hectáre11, S11n Luc11, lindante: norte, 
oriente, Emeato Pérez; 1ur, Pedro Zúolra; occiden-
te Rlo Tapacale. . .. · -

Opón¡anse. 
San Luc11 1 quince junlO mil noveclento1.1eaenll-

1lete.-P1blo J. Drn, Srlo, 3 2 

No. 2121- 8/U No. 621548-es 45.00 
Eteban, Eu1eblo Oarcla 1ollcltan 1upletorlo tru 

manzanu, San Lucu, lindante: norte, Oerardo Ou
tlérrez; orlent~. Vicente Outtérrez; 1ur, Cállulo Al· 
faro; occidente, Pantaleón Pérez. . 

Opónganse. - · -
Sin Luc11, velnllléla Junio mil noveclento1 1uen· 

t11lete -Pablo J. Din, Secretarlo. 
3 2 

N9 2124- B/U N9 621101- es 45.00 
Etanlelao Umanzor 1ollclta Utulo 1upletorlo, una 

propiedad¡ oriente, Concepción Rivera; occidente, 
1nceat6n Rou Córdoba; norte, Etanl1lao Umanzor; 
1ur, Cayetano Oarcla. 
· Opóngaae. 

Palacagüln1, 1lele A¡o1to mil noveclentoi 1e1en• 
ta J alele.-Tom111 MarUnez, Srla. 

3 2 

N9 2133 -B/U N9 664041- C 90.00 
Onofre Corea 101lclta 1upletorlo urbano, Naga

rote, cincuenta por trelntldó1 var11, lindante: norte, 
Suculón Abel de la Llana; 1ur, Lorenzo Blanco; et· 
te, Jallo Cruz; oeale, Luda Pérez. 

IDtffHadOI opónKan1e. 
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Juzgado Civil D11trlto. león, siete Agosto mil 
noveclento11e1entl1lete.-Leyla de Oómez, Srl1. 

3 2 

N9 2135 -8/U N9 613240- t 45.00 
Leoaclo López Cano 1ollclta titulo 1up'etorlo ur

bana hta; oriente, 1ur, jerónima Paladino; norte, 
Adán Outlérrez; poniente, Pedro Cano. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Muaya, once A¡o1to mil 

noveclento1 eesenllslett.-Carlos Martrnez L. 
3 2 

:\ 
N9 213Q -B/U N9 673983- et 45.00 

Tomh Rueda 1ollclta 1upletorlo urbano, San fe· 
llpe, ciudad, llndcnte: oriente, Tina Mántlca; po
niente, francisco Soto; norte, San felipP; 1ur, Ho
llada Pochote. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dhtrlto. León, Ago1to mil nove

clento1 1e1entl1lete.-Le1la de Oómez, Srl1. 
3 2 

N9 2140 -B/U N9 664027- t 90.00 
José lgn1clo Ramfrez López solicita tftu!o auple • 

torio, urbano Subtlava, León, llnd .. nte•: oriente, Ma· 
rra Ramlrez¡ poniente y norte, Guadalupe Martl· 
nez; 1ur, Leonardo ~artlnez; y rú1tlco Comarca 
Abanguca, León, alete m1nnn11, llnd1nte1: orien
te, Santiago Lae1yo; poniente, j111tlna Zamor1¡ nor
te, Bertlld1 Argüello; 1ur, 8ertilda Amsya. , 

lntere11dos opónganee. 
_ Juz¡ado Civil Dl1trlto. León, nueve Agosto mil 
noveclento1 1e1entl1lete.-R 01e1r Santos, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 2152 -B/U N9 618600- t 45.00 
Margarita Sevilla pide Ululo urbano Jfcuo¡ norte, 

Marra Ro11le1; 1ur, Antonio Ro11le1; oriente, Pan· 
taleón Ordóftez occidente, Benito Rlver1. 

lntere11do1 opón¡anae. 
Juzgado D11trlto. Ocotal, alele Agollo mil no

veclento1 1e1entl1lete.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

N9 2150 -B/U N9 647707- t 45.00 
Raymunda Solo 1ollclta 1up!etorlo Loa Angele•, 

doa y media tare11; oriente, Hilarlo Pérez; ponien
te J norte, 0«1lore1 Valverdr; 1ur, Pila. · 

Opónganae. 
juzgado Local. Dlrlamba, doce Agoato mil no

veclento1 eeaentlalete. - Pedro J. Pérez. - Pedro 
Mollna. 3 2 

N9 2163 -8/U N9 679770- cJ 45.00 
julio López Mayorga 1ollclla 1upletorlo urbano, 

Nagarote, lindante: oriente, Lula López; poniente, 
Jo1é López; norte, Norberto López; 1ur, e1lle1 V;c-
torlano SoH1. · 

lnteruado1 opóngan1e. 
Juza;ado Local, Na¡arote, quince Agoato, mil 

11ovecle11to1 1uentl1lete.-fellpe Oallo, Srlo. 
3 2 

N9 2165 -B/U N9 624943- t 45.00 
Domlna;o Hernández solicita aupletorlo rúlll CI 

tre1 manzanas, L11 Pledru; oriente, calle; poniente, 
Inocente Hernández¡ norte, Socorro Alguera; 1ur, 
c1llejón. 

Oponerte legalmente. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Rlv11, nueve Ago1to mil 

noveclento1 1uenllllete.- Ol1dy1 de Torrea, Srl1. 
3 2 

. N9 2113 -B/U N9 646014- t 45.00 
Narcl10 Castellón 1ollclta Ululo aupletorlo predio 

urbano, lindante: norte, Crl1tlna Meza; aur, Pablo 
Ubllla; oriente, juanlt.a C.atellón¡ poniente, Jaime 
fonaeca. -

Op611¡a111e. 

Juzgado Civil Di1trlto. Chlaandega, Agoato die
ciséis, mil noveclento1 1es~nl11lete - Concepción 
de Rodrrguez, Srla. 

3 2 

N9 2187 - B/U N9 647681- C$ 90.00 
Tereaa Cuadra aollclta Ululo 1upletorlo, urbana, 

ella ciudad; oriente, Mercedes Sánchez; poniente, 
francl1co Narváez; norte, Ernesto Cuadra; 1ur, Ho-
raclo Moraga. . 

lntere111do1 cp 5nganae. . 
Dado juzgado Loca'. Senta Tereaa, decl1lete 

Ago1to mil noveclento1 1e1enta y 1lete.- Leopoldo 
Acevedo A. 

3 2 

N9 2186 -8/U N9 64n40- • 45.00 
Lul1l E1plnoza Mendoza Hermano• 1ollcilan U

lulo 1upletorlo, urb1no; oriente, Jo1~ Hernindez¡ 
poniente, joaefa Romrro; norte, Julia R1mo1¡ 1ur, 
Buenaventura Rappacclol 1. 

Opónganee legalmente. 
Juzgado Dl1trho. Dlrlamba, quince Ago1to mil 

noveclento1 uaentl1lete. - felrpe Rizo Vá•quez, 
Secretarlo. 

3 2 

S9 2196 -8/U Np 609947- t 45 00 
Olivla, D >nald:> Baltodano 1ollclt1n auple~orlo 

urbana, eata jurladl~clón, trelntltré1 ancho, ae1en
tlocho var11 largo; linda: norte, Coronado Navarro; 
aur, oriente, poniente, calle1.-

juzgado Local Civil. San Marco•, nueve junio 
mil novecientos aeaenthlete. - Relnaldo Mollna, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 2199 -B/U N9 613437- • 45.00 
Lul11 Amanda Ou•lérrez y Hermanos 1ollcltan 

Ululo 1upletorlo rúitlca Veracruz; oriente, sur, Her
meneglldo Vicente; occidente, Tomb Suárez; nor
te, Seb11tlán Urblna. 

juza;ado Civil Di1trlto. Masaya, veintidós Agoa
to mil novecientos 1e1e11thlete. -Cario• Martrnez L. 

3 2 

' N9 2202 -8/U N9 664183- • 90.00 
feUclta P1dllla 1ollclta 1tipletorlo urbana ella 

ciudad, veinticuatro por veinticuatro varu, lindan
te: oriente, Ramona Urroz; poniente, Lino Benavl
de1; norte, Concrpclón lcaza¡ 1ur, Leónld11 Herrera. 

lntere11do1 opóngaue. 
Juzgado Civil Dlatrlto. León, nueve A¡o1to mil 

novecientoa 1e1entl1lete.-Leyla de Oómez, Srla,.. 
3 2 . 

No. 220). -8/U No. 630699- t 45.00 
Mlrey1 Velatquez, 1ollclt1 aupletorio urbana, diez 

por trece; oriente, Dolorea Matu1; occidente, EH11 
Pérez; norte, R1t1 Vlll1gra¡ 1ur, Lea Abrego. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil. Sin Rafael del Sur, veinticinco 

Julio, mil novc:clento1 1e1eall1iete.-Marco1 Car-
cache, Srlo. 3 2 

-_ No. 2045-B/U No. 645607 - t 45.00 
Vfctor Ulloa 1ollclta Ululo aupletorlo cuarent1 

manzanu, lindante: norte, Palo Grande¡ 1ur Mar
cellao López; eslt, El Obr1je¡ oeate, Teala Al~ar1do. 

Opón¡anae. ,' 
Juzgado Civil Dl1hlto. Chlnande¡11 Agosto doa, 

miJ uoveclento1 1e1eatl1lete.-Concepclón de Ro-
drfgucz, Srla. 3 2 

N9 2046 -8/U Np 645608·- t 45.00 
Ramón Antequera 1ollclta trtulo 1upletorlo urba· 

no El Realejo, lindanlr: aorte, predio Munlclpal· 
1ur, M1nuel <.;eateao¡ oriente, Ramón Antequerai 
poniente, falero. 

Opón¡aaae. 
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Juzgado Civil D11trlto. Chlnandeg11, Agoato do1, 
mll noveclento1 1e1entl1lcte. -Concepción de Ro-
ddguez, Srla. ·3 2 

N9 2047 -8/U N9 645'Hl- CS 45.00 
Pa1cu1l1 Outlérrez 1ollcit1 Ululo 1upletorlo pre· 

dio urbano, lindante: norte, Anlonlo Oarcfa; 1ur, 
Manuel Membreilo¡ oriente, Acgrla Tlnoco; occi-
dente, P11tor Centeno. _ 

Opóng1n1e, 
- juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Ago1to uno 

mil noveclenlo1 1e1enll1lele.-Concepclón de Ro-
dr(guez, Srta. 3 2 

N9 2018 -8/U N9 605516- $ 45.00 
Rafaela Vareta aotlclta 111pletorlo, rúttlca treinta 

manzanu fragua¡ norte, Marra Luha Marlfnei, 
Ballazar Obm:lo¡ eate, Arauz, Ob1ndo; •ur, oeate, 
Varel11. 

Opóngan1e 
Juz¡ado Local Clvll. Somollllo, vdnllocho julio 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-Rlcardo Duute.
Cétar Núi1ez, Sri o. 

3 2 

N9 2049 - 8/U N9 666199- t 45.00 
Rubén Sánchez 1ollctta 111pletorlo urb,n1¡ orien

te, Rafael Pérez¡ occidente, André! •Outlérrez; nor-
te, fulgencla Peralta¡ 1ur, Sara Oarda. · 

Opónganae. 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, cuatro Ago1-

to mil noveclento1 1cll!ntl1lete.-Muco1 Carcache, 
Srlo. 3 2 

N9 2051 -8/U N9 548436- CS 45.00 
Sara Oómcz 1ollcit1 1upletorio cau y 1olar esta 

población, lindante: oriente, Pedro Mollna; occi
dente, Quebrada; norte, lnh Zambraa1; 1ur, Orfilla 
Oómez. 

Opónganse. 
juz¡ado Local. San juan, uno Agosto mil novc

clento1 1e1entl1lete.-Meleclo Velbqucz, Srlo. 
3 2 

• N9 2069 -8/U N9 666538- IJ 9().00 
Maura Gutiérrez de Téllez, mayor, cauda, nte 

vecindario, solicita Ululo 1upletorlo de lote de te
rreao, ubicado Barrio Mercado Oriental, etta clu· 
dad limitado: oriente, Aeropuerto Xolotlán; po
nle~te, Damlana Aralca, otros; norte, Rosa Reyes¡ 
1ur, Antonio Cabrera florea. 

Quien tenga derecho opón¡aae término legal. 
Mide mil noveclent11 clncuenlflélt varu cua-

drada•. ' 
juzgado Segundo Civil Dl1trlto. Mana¡ua, cua

tro Agolto mil noveclento1 1esentl1lete. - Manue, 
Barquero, juez 2o. Civil D11trlto.-M. Saavedra M.1 
Srlo. 3 2 

N9 2070 -8/U N9 636563- • 90.00 
Ro11 Olady1 de Pérez, Sebaatlaña Ro1arlo de Ma· 

JOrga 1ollcltan 1upletorio rú1tlco, dlecl16il manza
n11, ubicado Olomegulta, lindante: oriente, median
do camino Seb11tlana Montoy1¡ norte, poniente, 
•lllo Olomegulta; sur, fermrn P6rez. 

Interesados opónganae. 
juzgado Ctvll Dl•trllo. León, trea Ago1to mil 

aoveclento1 seeent11lete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 2 

N9 2071 -8/U N9 645542- • 45.00 
· juan Pablo Calero 1ollclta aupletorlo El Viejo, 
lindante: oriente, joaefa Serrano¡ occidente, Della 
Mendoza¡ norte, Utllla Ouerrero¡ 1ur, )016 Tórrer. 

Opóngan.e. 

Jnzgado Civil Dlatrlto. Chlnandtga, Ago1to c111-
tro, mil noveclento1 1C1Cntt1lele. - Concepción de 
Rodrrgun, Srta. 

3 2 

N9 2081 -8/U N9 620540- • 45.00 
Constantino Gómez 1ollclla 1upletorlo caaa 1olar, 

este pueblo, lindante: norte, plaza públle1; sur, Je
eú1 Arttaga; oriente, Ouadalupe Ollv11; occidente, 
federlco E1plnoza. 

Opónganse. 
juzgado Local. Totogalpa, veinte Julio mll no

veclenlot 1t1entlelele.-l.uci11 habá, Secretarla. 
3 2 

N9 2114 -8/U N9 641092- t 90.00 
Abel Morán 1ollclfa 1upletorlo: a) tru manza

nas y media, lindante: oriente, Oullebaldo Morán¡ 
occidente, Corretera lnteramerlc1n1; norte, Loren
zo E1plnoza y sur, Antonio Garda¡ b) una man· 
zana, lindante: oriente, Norberto Morán¡ occidente, 
Sabu Morin; norte, Abel Morán, y 1ur, Teodoro 
Morán. Santa Cruz. · , ~ 

Opóngan1e. 
juzgado Civil Di1trlto. EateU, doce Enero mil 

noveclento1 1nenla y 1lete.-G. Outl6rrez. - Hago 
Tercero, Srlo. 

3 :! 

N9 2116 - B/U N9 603545 - Cf: 45.00 
Hllda Gómez Somniba 1olicita titulo 1upletorlo 

urbano Somollllo¡ norte, Santos Padilla¡ ute, ave
nid•; 1ur, cemlno margen rro¡ oeste, quebrada 
bocana. 

Opóngan1e. . 
Juz¡ado Local Civil. Somotlllo, uno Ago1to mil 

noveciento1 1eaentl1lete.-Rlcardo Dnarte. - Cé11r 
Núilez, Sri o. 3. 2 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N9 2050 ~B/U N9 547920- t 45.00 ·' 

francl1co Zepeda 1ollclta arriendo cuarenta man· 
zan11 ejldalu e1ta j1ulldlcclón, lindante: oriente, 
Marcellno Centeno; occidente, f'rancl1co Salgado¡ 
norte, Rodolfo Qulftonn¡ aur, féllx Guerrero, 

Opónganse. . 
Alcadra Municipal Telpancca, julio veinte, mil 

noveclento1 1eaent11lete. - Guillermo Valleclllo, 
Srlo. 3 3 

Citación a Accionistas de Sociedad 
. Air--Con, S. A. 

N9 2307 - 8/U N9 686640-· 60.00 
El suscrito Secretarlo de cAlr-Con, S. A.• cita 

acclonlst11 dicha Sociedad a Junta Oencral a efec
tuane en Managua, D. N., a lat diez de la mariana 
del 22 Septiembre 1967, oficina legal Dr. Arr.tldu 
Somarrlba V., conocida de 101 acclonl1t11, para tra
tar y resolver sobre lo 1lgulente: 

1 ) Modlflcaclonee al pacto 1oclal y Eatatutt)I en 
lo referente a acciones, facilidad para 1u 
tranlferencla derogando In prohiblclonu; 
derogación al derecho de preferencia para 1u 
adquhlclón¡ y revl1lóo de lu ~áu1ul11 rela
tlvaa a la repreaentaclón y admlnl1traclón de 
la Sociedad, 

2) Aumento de t 250,000.00 al Clpltal 1oclal. 
3) Elección nueva junta DlrectlV1. 
4) A1nnto1 generalu. 

Managua, o: N., velntlnutve A¡oato mil nove
clento1 1eaenU.tete.-Arl1tide1 Somarrlba V., Se-
cre'arlo. l 
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